
  

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA
Hacienda

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Partida Denominación Crédito Actual Modificación Crédito 
definitivo

2025-4-92300-12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 123.464,17 -17.514,75 105.949,42
2025-4-92310-64100 GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS 0,00 17.514,75 17.514,75
2025-4-92600-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 495.619,85 -18.150,00 477.469,85
2025-4-92600-62600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 140.360,00 18.150,00 158.510,00
2025-3-16500-12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 32.640,77 -704,70 31.936,07
2025-3-16500-21200 REPARAC. Y MANTENIMIENTO EDIFICIOS Y O. CONSTRUCCIONES 70,00 704,70 774,70
2025-6-23102-12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 5.657,47 -2.246,81 3.410,66
2025-6-23108-21200 REPARAC. Y MANTENIMIENTO EDIFICIOS Y O. CONSTRUCCIONES 4.275,00 2.246,81 6.521,81
2025-6-23109-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 35.875,25 -30.000,00 5.875,25
2025-6-23103-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 89.521,53 30.000,00 119.521,53
2025-5-32301-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS - ESCUELAS INFANTILES 946.350,00 -74.408,00 871.942,00
2025-5-33401-13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS 237.934,48 -20.000,00 217.934,48
2025-5-33000-12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 147.541,04 -30.000,00 117.541,04
2025-5-33800-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 619.245,00 98.408,00 717.653,00
2025-5-33800-48900 OTRAS TRANSFERENCIAS 90.300,00 15.000,00 105.300,00
2025-5-33403-22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 322.137,50 11.000,00 333.137,50
2025-2-13200-22199 OTROS SUMINISTROS 23.974,88 -4.440,70 19.534,18
2025-2-13200-63300 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE 0,00 4.440,70 4.440,70
2025-4-91200-16000 SEGURIDAD SOCIAL 431.096,94 -30.000,00 401.096,94
2025-4-92300-22201 POSTALES 479.022,13 30.000,00 509.022,13

Comprobación 0,00
Total modific. 227.464,96

Dª. Raquel Miriam Andrés Prieto , Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Palencia. 

Visto la propuesta relativa al expediente de modificación presupuestaria Nº 39/2025 mediante transferencia de créditos.

Visto el informe de Intervención en el que se señala que se cumple lo dispuesto en los artículos 179 a 180 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 40 al 42 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, así como lo previsto en el artículo 15 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el 2025, todo ello referente a las
modificaciones presupuestarias mediante transferencia de créditos.

En uso de las facultades conferidas por las Bases de Ejecución señaladas,

RESUELVO:

Aprobar el expediente de modificación presupuestaria Nº 39/2025, quedando las partidas y conceptos afectados de la forma
siguiente:

SECRETARÍA GENERAL
Firmado electrónicamente por  Dª. Mª. Ángeles Madrid Arlanzón

ALCALDESA

Palencia, a la fecha de la firma electrónica

Ante mí, doy fe
Firmado electrónicamente por Dª. Raquel Miriam Andrés Prieto

Para consultar la autenticidad de este documento consulte la siguiente página web

Código Seguro de Validación a17629d3beb249d4bf69439cc2ffdcaa001

Url de validación https://sede.aytopalencia.es/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/castellano/asp/verificadorfirma.asp

Metadatos Clasificador: Resolución Núm. Resolución: 2025/8809 - Fecha Resolución: 21/10/2025
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